
 

 

 

 

RESOLUCION Nº 021/95 

-------------------- 

VISTO: 

     El accidente sufrido en horario de trabajo por el empleado 

municipal Anibal Toledo- Legajo Nº 027, ocurrido el dìa 17-02-95 

aproximadamente a la hora 10,00; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que segùn se desprende del certificado mèdico expedido 

por la guardia del Hospital Vecinal de esta localidad, dicho empleado 

debe permanecer en reposo y tratamiento por el tèrmino de cuatro (4) 

dìas a partir de la fecha indicada; 

               Que segùn lo establecido en el Art. 8º de la Ordenanza 

45/72 se prevè el otorgamiento de licencia con percepciòn ìntegra de 

haberes por enfermedad profesional contraìda en acto de servicio; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

Art. 1º.-:OTORGUESE licencia por accidente de trabajo, con percepciòn 

ìntegra de haberes, al empleado municipal Anibal Toledo- Legajo Nº 027, 

desde el 17-02-95 al 20-02-95 inclusive, en virtud de lo establecido 

en los considerandos de la presente Resoluciòn.- 

Art. 2º.-:ABONESE por Secretarìa de Economìa y Finanzas, los gastos 

ocasionados por el accidente sufrido por el empleado hasta su completa 

recuperaciòn.- 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

de Economìa y Finanzas y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Pùblicos 

de esta Municipalidad.- 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas Municipal, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

Capilla del Monte, 20 de febrero de 1995.- 

 

firmado: GABRIEL BATTAGLIA   OSVALDO J.A. OROS     DIEGO SEZ 

           Sec. O. Y S.Pcos.  Sec.Ec. y Fzas.  Intendente Municip. 

 


